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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN, REFERENTE A LA RESOLUCIÓN QUE 

RECONOCE LOS APORTES A LA DEMOCRACIA 

DOMINICANA QUE HA REALIZADO A TRAVÉS DE 

CARRERA PROFESIONAL EL PERIODISTA EMILIO 

HERASME PEÑA.  INICIATIVA LEGISLATIVA DEL 

SENADOR EDIS FERNANDO MATEO. 

 

Exp. No. 01483- 2013-PLO-SE 

 

Esta iniciativa legislativa fue depositada y tomada en 

consideración el 15 de mayo de 2013, enviada a Comisiones el 16 

de mayo del año en curso. 

 

 

El objetivo es reconocer los aportes a la democracia dominicana, 

que a través de su ardua labor a favor de las libertades de 

expresión e información, establecidas en el artículo 49 de la 

Constitución de la República, ha realizado a través de su carrera 

profesional, el periodista Emilio Herasme Peña.   

 

 

El señor Herasme Peña tiene una vasta experiencia de ejercicio 

profesional y una fructífera labor gremial en este ámbito.  

Simboliza un amplio historial de esfuerzos y sacrificios cuya 

valoración le ha merecido, entro otros reconocimientos, el Premio 

Nacional al Periodismo 2013, máximo galardón que en el sector 

oficial ha instituido el Gobierno dominicano. 
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La Comisión, luego de analizar el contenido de la citada 

Resolución, tomando en cuenta los méritos del periodista Emilio 

Herasme Peña, HA RESUELTO: rendir informe favorable a 

la misma, sugiriendo las siguientes: 

 

 Modificar el título de la citada Resolución para que se lea: 

 

“Resolución mediante la cual se reconoce al 

periodista Dr. Emilio Herasme Peña, por sus 

aportes para el fortalecimiento de la 

democracia y la libertad de prensa, a través 

de su ejercicio profesional.” 

 

 Modificar el dispositivo Segundo de la Resolución para que 

en lo adelante se lea: 

 

“…SEGUNDO: DISPONER que la presente 

resolución se plasme en un pergamino de 

reconocimiento que le será entregado, en su 

residencia, al Dr. Emilio Herasme Peña por una 

Comisión de Senadores.” 

 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno del Senado, la 

inclusión del presente informe en el Orden del Día de la próxima 

Sesión para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Educación: 

 

 

 
CRISTINA A. LIZARDO MÉZQUITA 

PRESIDENTA 
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MANUEL A. PAULA   AMARILIS SANTANA CEDANO 

VICEPRESIDENTE   SECRETARIA 

 

 

 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA 

MIEMBRO 

 

 

 

 

JOSÉ RAFAEL VARGAS  JOSÈ MARÍA SOSA VÀSQUEZ 

MIEMBRO     MIEMBRO 

 

 

 

 

YVONNE CHAHIN SASSO 

MIEMBRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

5 de junio de 2013 
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